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Concepto de ingreso público.

Definición: Características: Base Constitucional:
Clasificación por

naturaleza:

Suma de dinero
(generalmente).

Percibida por un ente público.
Objetivo: financiar gasto

público.

Artículo 31 de la
Constitución Mexicana.

Obligación ciudadana
de contribuir.

Tributarios
(impuestos)

No tributarios (tasas,
regalías, etc.)

Cantidad de dinero
percibida por el Estado.

Financia gastos públicos.
Satisface necesidades

colectivas.

Como 
Se basan en

Clasificación por
periodicidad:

Ordinarios (regulares)
Extraordinarios

(ocasionales)

Clasificación por inclusión
en el presupuesto:

Presupuestarios
Extra presupuestarios

Finalidad:

Financiar gasto público.
Lograr un presupuesto

equilibrado.
Beneficiar a la sociedad.

Son



Criterios de clasificación de
los ingresos públicos y sus

diferentes funciones.

Financiero: Funcional: Ordinarios: Extraordinarios:

Satisfacer necesidades
colectivas

Financiar gasto público
Estabilizar la economía

Impuestos sobre la
renta, IVA) Crédito público,

emisión de moneda)

Periodicidad (ordinarios y
extraordinarios)

Economía (originarios y
derivados)

Inclusión en el presupuesto
(presupuestarios y

extrapresupuestarios)

Se clasifican en
Ejemplos

Originarios:

Explotación de recursos
naturales

Funciones del gasto
público:

Satisfacer necesidades
colectivas

Estabilizar la economía
Redistribuir el ingreso

Tiene de objetivo

Instrumento de política
económica:

Influencia en el consumo,
inversión y empleo

Relación con el ingreso
público:

Financiamiento de las
actividades del Estado

Ejemplos

Ejemplos Funcion



Ingresos públicos de
naturaleza tributaria:

concepto y clasificación. 

Concepto de
Contribución:

Clasificación de las
Contribuciones: Características de los

Impuestos:

Características de
las Aportaciones de

Seguridad Social:

Impuestos
Aportaciones de seguridad

social
Contribuciones de mejoras

Derechos

Obligatoria
General

Indeterminada
No corresponde a una
prestación específica

Relacionadas con la
seguridad social

Carácter sustitutivo o
beneficioso

Definición según el CFF
Obligación ciudadana

Diferentes tipos de
contribuciones

Se clasifican en
Segun

Características de las
Contribuciones de Mejoras:

Beneficio directo por
obras públicas

Características de los
Derechos:

Uso o aprovechamiento
de bienes públicos

Servicios prestados por
el Estado

Son

Accesorios de las
Contribuciones:

Recargos
Sanciones

Gastos de ejecución

Causación y Pago de las
Contribuciones:

Momento de causación
Determinación de las

contribuciones
Plazos para el pago

Formas de pago

Se clasifican enSonCaracteristicasCaracteristicas

Caracteristicas



Tasas y precios públicos. 

Objetivo Principal: Instrumentos de
Política Monetaria:

Análisis de la Situación
Económica:

Factores que
Influyen:

Tasa de interés interbancaria
Operaciones de mercado

abierto

Desaceleración
económica

Condiciones de holgura
Mercado laboral

Inflación
Consumo privado

Inversión
Crédito

Eventos transitorios
(desabasto de

gasolina)
Incertidumbre

económica
Políticas públicas

Salarios
Costos unitarios de la

mano de obra
Remesas

Confianza del
consumidor

Estabilidad del poder
adquisitivo

Inflación objetivo: 3% ± 1%

Tiene como objetivo:
Se ve afectada por:

Efectos de la Política
Monetaria:

Sobre la inflación
Sobre la actividad

económica
Sobre el empleo
Sobre el crédito

Utiliza:
Influye en:

Con el fin de:



Las contribuciones
especiales.

Definición: Características: Elementos Esenciales:
Distinción con otros

Tributos:

Beneficio individualizado
Vinculación a obras públicas

Límite en la cuantía
Ámbito municipal

Hecho imponible
Sujeto pasivo

Base imponible
Tipo impositivo

Impuestos: Gravan la
capacidad económica

general.
Tasas: Pagos por

servicios públicos
individualizados.

Tributo por beneficio
obtenido.

Conexión directa con obras o
servicios públicos.

Aumento de valor de bienes.

Se caracteriza por
Ejemplo

Justificación:

Principio de beneficio:
Quien se beneficia paga.
Equidad: Distribución de

la carga tributaria.

Se diferencia de
Implica

Limitado por



Los impuestos. 

Sujetos Obligados:
Establecimiento

Permanente: Cálculo del Impuesto: Pagos Provisionales:

Tipos (sucursales, agencias,
etc.)

Criterios para determinar su
existencia

Tasa del 30% sobre el
resultado fiscal

Determinación del
resultado fiscal

Deducciones
autorizadas

Pérdidas fiscales
Pagos provisionales

Cálculo del coeficiente
de utilidad

Periodicidad de los
pagos

Residentes en México
Residentes en el extranjero

con establecimiento
permanente

Residentes en el extranjero
sin establecimiento

permanente pero con
ingresos en México

Están obligados
al pago de Se calcula aplicando

Distribución de Dividendos:

Impuesto adicional
sobre dividendos

Cálculo del impuesto
sobre dividendos

Se considera
establecimiento

permanente

Se determina como

Se pagan


